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REF: 038-UCM-SANC-2021 

El infrascrito Delegado Contravencional Municipalidad, hace constar que según 

número de referencia 038-UCM-2021, del auto de las quince horas con cincuenta 

y tres minutos de fecha catorce de Octubre del año dos mil veintiuno, iniciado  

en el que manifiesta según denuncia daños a la propiedad 

privada por ramas que superan y afectan su propiedad, conforme al artículo 22 

literal i) de la Ley Marco para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones 

Administrativas. Y que habiendo sido comunicado por el Delegado Municipal, 

donde nos argumenta que las partes llegaron a un acuerdo verbal, en el que se 

comprometió la parte Solicitada, retirar en el menor tiempo posible las ramas del 

árbol que afecta la propiedad del Solicitante. Por lo que esta instancia da por 

desestimada la denuncia en vista de haberse comprometido la parte solicitada en 

resolver el litigio, con la finalidad de mantener la sana convivencia ciudadana; 

POR TANTO, se DESESTIMA  el presente proceso administrativo sancionador de 

la referencia antes expresada. Todo de conformidad artículo 115 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos; del mismo modose dan por concluida y 

ARCHIVESE el expediente correspondiente. Se levanta la presente acta a las 

quince horas con treinta minutos del día miércoles ocho de Diciembre del año dos 

mil veintiuno. 

 

 

LIC.  F. R. C. S. 
DELEGADO CONTRAVENCIONAL. 

 

LA PRESENTE RESOLUCIÓN SE ENCUENTRA EN VERSIÓN PÚBLICA DEL CUAL CONSTA DE FOLIO 
01. TODO DE CONFORMIDAD AL PRECEPTO LEGAL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, POR CONTENER DATOS PERSONALES DE LAS PARTES PROCESALES. 
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